
   
            CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

      JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
                                                                    BUCARAMANGA- SANTANDER                                                                                         

J01cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Palacio de Justicia Oficina 231 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el cual se fija en lugar visible de la secretaría del juzgado 
y en la página web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co    
                    Bucaramanga 1º. De diciembre de 2022 

 

Proceso: EJECUTIVO  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, treinta de noviembre de dos mil veintidós 

 
El apoderado de la parte demandante solicita requerir a la NUEVA E.P.S. a fin de 
que se sirva informar a este despacho y con destino al presente proceso la dirección 
de residencia, celular y correo electrónico del demandado JOHN ELKIN ORDOÑEZ 
GONZALEZ, identificado con cédula de ciudadanía N. 91.186.071. 
 
Al respecto se ordena oficiar a dicha EPS para que se sirva certificar la dirección, 
teléfono, celular, correo electrónico del demandado JOHN ELKIN ORDOÑEZ 
GONZALEZ, identificado con cédula de ciudadanía N. 91.186.071. Lo anterior por 
cuanto dicha E.P.S. es quien presta el servicio a al demandado. 
 
De conformidad con el inc 2 Art 125 del C.G.P., el juzgado requiere a la parte actora 
realizar las diligencias necesarias para la radicación del oficio en la EPS para la 
efectividad de la información. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 
JUEZA 
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